
RESOLUCIÓN DEL COMITÉ DIRECTIVO DEL CONSEJO
NACIONAL

N" 019-2O19.COMITÉ DIRECTIVO DE CONAREME

lvl rafores, 1B de setembre de 201g.

V|STo, e nfome Técn co de la Secretara Técnica de Comité DrrecUvo del Consejo
Nariona de Res dentado [/édico (CONAREN,IE) de fecha 1i de setiembre de] 2019 etaborado pór
el Secretar o Técnico del Com té Direct vo del CON ARE N/lE v sfo y debatdo por e Comité Djrectivo
del CoNAREME ef sesión ordinaria de fecha i3 de setembre de 2019, iobre ra ratificacón cle
conven o de cooperació! tnternstituc ona para e residentado médico;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N' 30453, Ley de Sistema Nacional de Res dentado l\lédrco (S UAREI\4E), y su
modificatoria Ley N'30757, en su nuntei¿l 4 del aritcuo 4" establece por 1js insttuctones
prestadoras de seryicLoS de salud, la celebración de convenlos con la ent dad fon-i.radora y cump ir
requ sitos para el desarrollo de estud os de segunda espec a izac ón en la modalidad de residenlado
médico:

Que,ene numeral 3del articulo 8" del Reglamento de la Ley N.30453, aprobado porel
Decreto Supremo N' 007-2017-SA establece que e CONAREN/E elabora y aprueba la
reg amentac ón sobre as condiciones y el mode o de conven os ¿ suscribirse entre as instituc ones
un vesitarlas iorrnadoras y las entidades prestadoras de servlcios de salud púb icas o privadas que
se constituyan en sedes docentes

Que, e Conselo Naclorai de Resideftado [,]édico en su Asamblea General Ordfara de

§.j-.-oLo:ln:n:9r,:11,111I:)/_ésd91AcuerdoN.065 coNAREN4E-2017.AcNapruebadeesar
Cor ié Dlrectivo del CONAREIVE, bajo os a cances del nu¡reTa 11 del alriculo g, je Áeotamenlo

e aLeyde Sistema Naclonalde Res dentado lrléd c0, aprobado porel Decreto SupremoN.007_
2017-SA, la aprobacón de Reglamento para a Suscrpcón de Convenios de Cooperacrorr
l¡terinstitucional para el Residentado [4édco: así tambén de]ega al Comlté Directvo clei
C0NAREl,4E, la aprobación del r¡ccie o del Conyen o:

.a¡r\r!r rl::. Que. en Sesón Extraordlnarla del Comté Direcivo del CONAREIVE de fecha 0B de

.-,, I _ novrembre del 2017, aprLreba el Reglamento para la Susclpclón de Convenios de Cooperacón. A ,l¡lerinst tucional para e Residentado I\,4éd col aSi tambté! e documento mode o de convenlos,

'?U:



nterrslrlucona ce ebrado entre Hosptal Vtarte y la Facullad de Cencas de la Salud de a

Que, de acuerdo con a Segunda D sposic ón F ¡a de Reg amenlo para la Suscrlpc ón de
Conve¡ os de Cooperación lfternsttuconal para el Resdentado l\y'édico, se tlene encargado a a
Secretaria Técnica del Comté Directvo del CONAREI\4E los aspectos referdos al proceso de
ratificación de os Convef os de Cooperac ón lnteinstiluc ona para e Res deniado [i]édrco.

En ese sentido, se ha! presentado a a Secrelaría Técnica de Cor¡ité Drectvo de

CoNARE[\,4E. el Conven o de Cooperac ón lnterinsttuc ona celebrado entre e Hosp tal Vitarle y a

Facultad de Ciencias de la Salud de aU¡vercdadPrivadaSafJuanBautsta,el r¡ismo queha
sldo revsado y evauado cumplendo con os alcances del Reg amento para la suscupcón de
CoÍrvenlos de Residentadc lMédico. osmismos quecon arreglo a a regulacón, ha sdo ratificado,
Acuerdo N" 079-CO[/IITE DIRECT VO CONAREME-2019 en Ses ón Ord faria del Comité Direct vo

del CoNAREÍUE de fecha 13 de set embre de 2019.

Que, con arrego a lc estab ecido en la Tetcera Disposcón Fna del Reg ar¡efto para a
Suscrpcón de Convef0s de Cooperacón nterinsttuconal para e Resdentado Médico a

ratfcacónde os conve¡os, será aprobado porel Comté D rectivo del CONARE¡/]E de acuerdo
con los alcances delAcuerdo N'066 CONAREI,¡ E-2017-ACN, adoptado en Asamblea Generalde
CONAREN¡E de fecha 04 de agoslo de 2017 Es ¿s , que a tr¿ves dei acuerdo ¿dr¡ ntstratv0 de
ComtéDirectvode CONAREI{Edefechal3desetembede20lg se liene ratfrdado e]conven o
descrto en la pres,'nte rcsoluclón, sei'rdo delegado a través de Acuerdo N' 080-C0[4lTE
DIRECTIVO CONARiI/E 2019 a suscrpcón de a presente resoucón al Secretario Técnico del
Com té Directvo

POr tanto. con arreglo a maTco lega de Sisiema Naciona de Residentado [4éd co
cofesponde y eslando a nlotme que cortene la revsón de co¡ven o suscrito e acuerdo
adm nistraUvo del Comté Drectvo de CoNAREI,/E y normas acotadas la emsón de a

coflespofd ente resoluc]ón admlnlstrat va q!e of clal za aratficacónde Convenode CooDeración

n vers dad Pflvada San Juan Bautista

Con a v sac ón de área de asesoria ega de Com té D recllvo de CONAREIVIE;

SE RESUELVE:

ARTicuLo PRt[,1ERO.- OFICIALIZAR el Convenio de Cooperación lnterinst tuc onal ce ebrado eftre
el Hosp talVitarte y a Facultad de C enclas de a Saiud de a Unlversidad prjvada San Juan Bautisla
queseencuentraratifcadopore Comité Direct vo del C0NAREM E en su Sesión Ordina adefecha
13 de setiembre de 2019



ARTíCULO SEGUNDO,- ENCARGAR A IA SCCTEIATiA TéCNiCA dEI COM]Ié D TCCIIVO dEI CONAREN4E.
el registrc y nur¡eración de convenio de cooperacón nierinsttuconarparae Res dentado rvédico
que se encuentra ralificados por el Com té Dlrect vo del CONAREI,4E

ARTICULO TERCERO.- APROBAR que a vige¡cia detConvenio de Cooperación internsttucona
para e Residentado IMédico, que se encuentra ratificado por el Comlié Directivo del CONAREI\4E.

.<--E\ eq hasra el 3l dp d:( erb e oe 2019

/- n 7' .dr
/^.-# <FnlcuL0 cuARTo.- puBLtcAR to resuelto en ta pág na web nst tuc ona det coNARE[/E
\\, v"8' I
\.1 ,- ,'REG|STRESE, PUBL|QUESE YCÚMPLASE

Secretario Técnico delComité Directivo delConsejo Nacional de Residentado lllédico

!

Dr, Edu
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